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Expte. Nº 6.603/18.
VISTO:
Ley Nacional 27.043 que Declara de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan Trastornos del Espectro Autista.
La Ley Provincial Orgánica de Municipalidades N° 2.756.
La Ordenanza N° 1.947/10 Reglamento para el otorgamiento de Declaraciones de Interés Municipal y otras Distinciones concedidas por el Concejo Deliberante.
La Declaración N° 408/17, declarando de Interés Municipal las Jornadas y charlas en Trastornos del Espectro Autista.
Y la realización de la charla "VGG habla de autismo" a efectuarse el día 6 de octubre en la Casa de la Cultura, y
CONSIDERANDO:
Que la ley Nacional 27043 en su artículo Primero dice: "Declárase de interés nacional el abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan Trastornos del Espectro Autista (TEA); la investigación clínica y epidemiológica en la materia, así como también la formación profesional en su pesquisa, detección temprana, diagnóstico y tratamiento; su difusión y el acceso a las prestaciones.

Que TGD padres TEA es una red de familiares de personas con autismo reunidas con tres objetivos principales: dar visibilidad a los trastornos del espectro autista, incidir en las políticas públicas que garanticen derechos de las personas con TEA y sus familias, y generar empoderamiento familiar y ciudadano.

Que la red que cuenta con más de 10 años de vida está conformada por cerca 60 nodos abarcando todo el país logrando coordinar acciones a nivel nacional desde charlas, encuentros, movilizaciones, actos que intentan de por sí dar luz social a la problemática[image: image1.jpg]



Que TGD Padres Rosario TEA funciona desde hace 7 años realizando acciones, en [image: image2.jpg]


miras de cumplir los objetivos de difundir y concienciar sobre el trastorno autista, como por ejemplo la campaña de difusión del día 2 de abril como día Mundial de Concientización del Autismo, declarado por la O.N.U, ratificado como nacional por la Ley 27053.

Que desde el año 2017, a merced de la alta demanda que se genera día a día, es que se ha conformado T GD Padres VGG TEA, con integrantes de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez y algunos miembros del grupo rosarino; siendo los objetivos principales los mismos ya precitados.

  Que por motivo de tal crecimiento exponencial de casos relacionados al espectro autista es que se habrá de realizar la charla "VGG habla de autismo (mitos y verdades sobre el TEA)", el día 6 de octubre del presente año en la casa de la Cultura de nuestra ciudad contando con la participación de los disertantes: profesor y licenciado en Psicología Ramiro Mitre y Docente de Nivel Inicial, Virginia Diaz.

Que es deber de nuestro Concejo fomentar acontecimientos, eventos y encuentros que tengan como mira la información, difusión y concientización de problemáticas referidas a la salud de nuestra ciudadanía.

Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECLARACION Nº 476/2018

ART. 1° ) El Concejo Deliberante declara de Interés Social y comunitario la realización de la charla "VGG HABLA DE AUTISMO (mitos y verdades sobre el TEA)" a llevarse a cabo en la Casa de la Cultura de Villa Gobernador Gálvez el día 6 de octubre del presente año

ART.2°) Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 20 de septiembre de 2018. 

   
